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Ministerio de Economía y Producción

COMERCIO EXTERIOR

Resolución 182/2008

Modifícase el Anexo XIV del Decreto 
Nº 509/2007. Restablécese la vigencia de 
las disposiciones contenidas en los artícu-
los 3º, 4º y 5º de la Resolución Nº 184/2007 
del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 18/7/2008

VISTO el Expediente Nº S01:0292051/2008 del 
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y PRODUCCION y el Decreto Nº 1176 de 
fecha 18 de julio de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que a través de las Resoluciones Nros. 125 
de fecha 10 de marzo de 2008, su modifica-
toria Nº 141 de fecha 13 de marzo de 2008, 
su derogatoria Nº 64 de fecha 30 de mayo 
de 2008, y sus complementarias Nros. 284 
y 285 de fecha 18 de abril de 2008, todas 
ellas del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION, este Ministerio aprobó un 
régimen de derechos de exportación móvi-
les aplicables a un conjunto de cereales y 
oleaginosas, complementado por un régi-
men de compensaciones para pequeños 
productores de soja o girasol de la cosecha 
2007/2008, y para el transporte de granos 
oleaginosos (soja y girasol) producidos en 
las provincias extrapampeanas.

Que a través del Decreto Nº 1176 de fecha 
18 de julio de 2008 la señora Presidenta 
de la Nación instruyó a quien suscribe para 
que, en ejercicio de las facultades que tiene 
delegadas, limite la vigencia de las resolu-
ciones antes individualizadas; y a la vez, 
para que restablezca la vigencia de posicio-
nes arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) iguales a las dis-
puestas por la Resolución Nº 369 de fecha 7 
de noviembre de 2007 del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION.

Que han tomado intervención la SECRE-
TARIA DE POLITICA ECONOMICA y de la 
SECRETARIA DE HACIENDA, ambas de-
pendientes de este Ministerio.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos de esta cartera se ha expedido en el 
marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en cum-
plimiento de lo dispuesto en ejercicio de las 
facultades conferidas por el Artículo 755 de 
la Ley Nº 22.415 (Código Aduanero), por el 
Artículo 19 de la Ley de Ministerios (texto 
ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus mo-
dificaciones, por el Artículo 2º del Decreto 
Nº 1176/08 y por los Decretos Nros. 2752 de 

fecha 26 de diciembre de 1991 y 2275 de 
fecha 23 de diciembre de 1994.

Por ello,

EL MINISTRO
DE ECONOMIA Y PRODUCCION
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustitúyese en el Anexo XIV del 
Decreto Nº 509 de fecha 15 de mayo de 2007, 
para las posiciones arancelarias de la Nomen-
clatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) que se 
enumeran en la Planilla que, como Anexo forma 
parte integrante de la presente resolución, el de-
recho de exportación por el que en cada caso 
se indica.

Art. 2º — Restablécese la vigencia de las dis-
posiciones contenidas en los Artículos 3º, 4º y 5º 
de la Resolución Nº 184 de fecha 18 de septiem-
bre de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
PRODUCCION.

Art. 3º — La presente medida tendrá vigencia 
a partir de la fecha de su publicación en el Bole-
tín Oficial.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Carlos R. Fernández.

ANEXO

N.C.M D.E. (%)

1001.10.90 28

1001.90.90 28

1005.90.10 (3) 25

1005.90.90 25

1201.00.90 35

1507.10.00 32

1507.90.11 32

1507.90.19 32

1507.90.90 32

1512.11.10 30

1512.19.11 30

1512.19.19 30

1517.90.10 (9) 32

1517.90.90 (9a) 20

(3) Excepto maíz pisingallo que tributará un 
derecho de exportación del CINCO POR CIEN-
TO (5%).

(9) Unicamente las mezclas que contengan 
aceite de soja.

(9a) Excepto las mezclas, preparaciones ali-
menticias y demás productos que contuvieren 
aceite de soja, que tributarán un derecho de 
exportación del TREINTA Y DOS POR CIENTO 
(32%).

#F2971616F#

#I2968438I#
Secretaría de Comunicaciones

SERVICIO TELEFONICO

Resolución 184/2008

Asígnase numeración geográfica a la Cooperativa Telefónica, de Vivienda y otros Servi-
cios Públicos Del Viso Limitada, para ser utilizada en el Servicio de Telefonía Local.

Bs. As.,14/7/2008

VISTO el Expediente Nº 7903/2003, del Registro de la COMISION NACIONAL DE COMUNICACIO-
NES, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE COMUNICACIONES dependiente 
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 46 de fecha 13 de enero de 1997 de Ia SECRETARIA DE CO-
MUNICACIONES entonces dependiente de Ia PRESIDENCIA DE LA NACION se aprobó el 
Plan Fundamental de Numeración Nacional.

Que mediante Resolución Nº 1415 de fecha 1 de julio de 1992 de la COMISION NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES, organismo descentralizado de la SECRETARIA DE OBRAS 
PUBLICAS Y COMUNICACIONES, entonces dependiente del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS se otorgó a Ia COOPERATIVA TELEFONICA, DE VI-

VIENDA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DEL VISO LIMITADA, Licencia en Régimen de 
Exclusividad, para la prestación del Servicio Básico Telefónico.

Que el mencionado prestador, ha solicitado numeración para el Servicio de Telefonía Local 
para ser utilizada en la Localidad de PILAR, perteneciente a Ia Provincia de BUENOS AI-
RES.

Que la cantidad que se prevé asignar ha sido analizada sobre la base de la disponibilidad de 
numeración existente en Ia mencionada Localidad y los requerimientos del prestador.

Que Ia DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS dependiente de Ia SUBSECRE-
TARIA LEGAL del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y 
SERVICIOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que Ia presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 
23 del Anexo II del Decreto Nº 764 de fecha 3 de septiembre de 2000 y el Decreto Nº 1142 
de fecha 26 de noviembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Asígnase a Ia COOPERATIVA TELEFONICA, DE VIVIENDA Y OTROS SERVI-
CIOS PUBLICOS DEL VISO LIMITADA, Ia numeración geográfica según se indica en el Anexo que 
forma parte de Ia presente resolución.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Carlos L. Salas.

ANEXO

Numeración que se asigna:

COOPERATIVA TELEFONICA, DE VIVIENDA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DEL VISO LI-
MITADA SERVICIO DE TELEFONIA LOCAL

LOCALIDAD INDICATIVO
INTERURBANO

NUMERO
LOCAL

CANTIDAD
DE

NUMEROS

PILAR (PROV. BUENOS AIRES) 2322 373hij 1.000

PILAR (PROV. BUENOS AIRES) 2322 374hij 1.000

PILAR (PROV. BUENOS AIRES) 2322 375hij 1.000
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TELECOMUNICACIONES

Resolución 188/2008

Asígnase Código de Punto de Señaliza-
ción Nacional a la Cooperativa Eléctrica y 
de Servicios Mariano Moreno Limitada.

Bs. As., 14/7/2008

VISTO el Expediente Nº 5146/2007 del Regis-
tro de la COMISION NACIONAL DE CO-
MUNICACIONES, organismo descentrali-
zado de la SECRETARIA DE COMUNICA-
CIONES dependiente del MINISTERIO DE 
PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 47 de fecha 
13 de enero de 1997 de la SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES entonces depen-
diente de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, se aprobó el Plan Fundamental de 
Señalización Nacional (PFSN).

Que mediante Resolución Nº 93 de fecha 
26 de julio de 2006 de la COMISION NA-
CIONAL DE COMUNICACIONES, orga-
nismo descentralizado de la SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES dependiente del 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 
se otorgó a COOPERATIVA ELECTRICA 
Y DE SERVICIOS “MARIANO MORENO” 
LIMITADA (CUIT Nº 30-54572481-9), Li-
cencia Unica de Servicios de Telecomuni-
caciones y Registro para la prestación de 
los Servicios de Valor Agregado, Telefonía 

Local y Telefonía de Larga Distancia Na-
cional e Internacional.

Que el mencionado Prestador ha solicita-
do un Código de Punto de Señalización 
Nacional (CPSN).

Que asimismo el Prestador ha manifesta-
do que dispone de equipamiento apto para 
operar con el Sistema de Señalización por 
Canal Común Nº 7 (SSCC#7).

Que lo solicitado se encuadra dentro de 
las previsiones del inciso V.2 del PFSN.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS dependiente de la SUB-
SECRETARIA LEGAL del MINISTERIO 
DE PLANIFICACION FEDERAL, INVER-
SION PUBLICA Y SERVICIOS ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el Artículo 
23 del Anexo II del Decreto Nº 764 de fecha 
3 de setiembre de 2000 y el Decreto Nº 1142 
de fecha 26 de noviembre de 2003.

Por ello,

EL SECRETARIO
DE COMUNICACIONES
RESUELVE:

Artículo 1º — Asígnase a la COOPERATIVA 
ELECTRICA Y DE SERVICIOS “MARIANO MO-
RENO” LIMITADA (CUIT Nº 30-54572481-9) 
el Código de Punto de Señalización Nacional 
(CPSN) 13800 (en numeración decimal).

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése 
a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese. — Carlos L. Salas.
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